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18207 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2003, de la
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la
que se anuncia convocatoria pública para la provisión,
por el sistema de libre designación, de puestos de
puestos de trabajo en el Organismo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/84,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/88, de 28 de julio, y
en el Título III, Capítulo III del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión, por
el procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo
que se detallan en el Anexo de esta Resolución, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Resolución podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes al Excmo.
Sr. Secretario de Estado, Presidente del Consejo Superior de
Deportes (Dirección General de Infraestructuras Deportivas y
Servicios), calle Martín Fierro, s/n, 28040 Madrid, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Tercera.—Además de los datos personales, número de registro
de personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un currículum vitae, en el que se harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime

el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud, los aspirantes podrán acompañar, en todo
caso, informes o cualquier otra documentación que permita apre-
ciar los requisitos exigidos.

Cuarta.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado Central
de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en
los artículos 9.a) y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te y con carácter previo, recurso de reposición en el plazo de
un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 19 de septiembre de 2003.—El Secretario de Estado-
Presidente del Consejo Superior de Deporte, P.D. (Orden
1.02.2001), la Directora General de Infraestructuras Deportivas
y Servicios, Cristina Torre-Marín Comas.

Ilma. Sra. Directora General de Infraestructuras Deportivas y
Servicios.

ANEXO

Unidad de Apoyo a la Dirección General de Infraestructuras
Deportivas y Servicios

Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Nivel C.D.: 16.
Complemento Específico: 4.261,44 A.
Grupo: CD.
Cuerpo: EX11.
Adscripción Administración: AE.
Localidad: Madrid.

Gabinete del Secretario de Estado-Presidente del Consejo
Superior de Deportes

Denominación del puesto: Secretario/a Director Gabinete Secre-
tario de Estado.

Nivel C.D.: 14.
Complemento Específico: 4.261,44 A.
Grupo: CD.
Cuerpo: EX11.
Adscripción Administración: AE.
Localidad: Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

18208 ORDEN TAS/2685/2003, de 18 de septiembre, por la
que se convoca concurso específico para la provisión
de puestos de trabajo en la Tesorería General de la
Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social) dotados presupuestariamente, cuya
provisión se estima conveniente en atención a las necesidades
del servicio, procede convocar concurso, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín
Oficial del Estado de 10 de abril), en su artículo 40.1, para la
provisión de los mismos y que puedan ser desempeñados por fun-
cionarios pertenecientes a Cuerpos/Escalas de grupos A, B, C y D.

A este respecto, la Administración Pública, de acuerdo con
el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu-
nitaria número 207, de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una
política de igualdad de trato entre hombres y mujeres, en lo que
se refiere al acceso al empleo, a la formación profesional y a las
condiciones de trabajo, por lo que la provisión de vacantes se
efectuará en el marco de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995
antes mencionado, y con la aprobación de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 39 del
mismo, ha dispuesto convocar concurso específico para la pro-
visión de los puestos que se relacionan en el anexo I de esta
Orden y que se describen en el anexo II con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.—1. Podrán tomar parte en el presente concurso y
solicitar las vacantes del anexo I, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 41 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
y en las relaciones de puestos de trabajo de la Administración
de la Seguridad Social, los funcionarios de carrera de los Grupos
A, B, C y D, siempre que reúnan las condiciones generales y requi-
sitos determinados en la convocatoria para cada puesto —espe-
cialmente los dispuestos en el punto siguiente de la presente base—
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.
A estos efectos se hace constar que los puestos que se relacionan
en el citado anexo I que figuran con la clave de adscripción EX20
son para cobertura exclusiva por funcionarios de la Administración
de la Seguridad Social, y para aquellos otros destinados en dicha
Administración, en tanto que, los que figuran con la clave de ads-
cripción EX11 podrán ser solicitados, además de por los ante-
riores, por los funcionarios de Cuerpos o Escalas del resto de
la Administración del Estado. Quedan excluidos de su participa-
ción el personal funcionario docente, investigador, sanitario, de
Instituciones Penitenciarias y de Transporte Aéreo y Meteorología.
Con carácter excepcional la anterior limitación no afectará a los
funcionarios de Cuerpo o Escalas Postales y de Telecomunicación
que, en el momento de publicación de la convocatoria, estén ads-
critos o prestando servicios con destino definitivo en la Admi-
nistración de la Seguridad Social en puestos de naturaleza similar


